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tíoletiiií^Wfifííil
DE LÀ

gaovîs«a B8 csasosA
Artículo l.® Laa leyes obligarán en la Penineula, islas 

"aleares y Canarias, À les veinte días de au promulgación, 
® au elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
® U Gaceta oficial.

Ü“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
*hmpliinien to.

Art 3? Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si ne 
«apusieren lo contrario. (Código eiwi vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
™ 6 Qo Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Ppracionea provinciales ni municipales ningún documento 
« escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
«08 de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em CÓBDOBA P «116(88.

Un mes...................................8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses............................16 60
Un alio..................................83

FüBUA DB CÓBDOBA Pesetas.

Un mes.............................. .4
Trimestre.............................. 11 26
Seis meses...........................  22 60
Un alio.................................. 46

Número rueíto, 38 eMimot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletíne» Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
respectívo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ^. bril, de S y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Sotetín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advbhtkncia. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de basa para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fnUebcia íel Consejo Ce Sinistrés
[Gaceta del 10.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re-
6®nte (Q, D, Q.) y Augusta Real 
^Emilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- 
ÍRd.

GOBIERNO CIVIL
DS LÀ

**ftOVIWCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3i6í
Habiendo sido declarada desierta 

Por taita de limitadores la subasta que 
^ebió tener lugar el día 6 del corrieii- 

á las diez de la mañatia, para ena- 
Seuar una yegua, según anuncio pu
blicado en el Boletín de 29 de No- 
J'ieinbre último, tasada en 200 pese- 

he tenido á bien disponer se sa
ille á otra segunda licitación, que 
J^odrá lugar el día 14 del actual, á 
1^8 diez de la mañana, en el mismo 
®úio y bajo igual presidencia que la 
interior, eu la cantidad de 134 pesc
as á que ascienden las dos terceras 
portes del total en que fué apreciada, 
hn admitiendo se posturas menores y 
YP^8Ítaüdo en el acto el rematante 
®* importe eu que se le adjudique.

Córdoba 7 de Dioiembre de 1894.
El Goberaador,

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMJENTOS
AQUILAR

jv Núm. 8466 
g? ^®jlos Gordejuela y Alcalá, Alcalde eu 
e8U eTud^'*“'*® ufe del Ayuutamiento de 

a ^•°* saber; qua debiendo procedens 
^* Junta pericial de H 

a la formaoióa del epéndíos al

toi ¡llar amiento de la r'queza inmue
ble, ocltivo y ganadería de este distri
to municipal, qua ha de servir de base 
para bu repartiraientoa de contribu
ción territorial del próximo ejemioio 
eoonómbo de 1895 à 96, se anuncia 
que durante treinta dias hábiles, desde 
hoy fecha, se admitirán en el Negocia
do respectivo relaciones juradas de los 
veoiaos y hacendados que por cual

Bst.ad.í.a-fcí.OQ. getaidLetóL
Núm. 3453

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ^S^ Ti^^^ p.^f Kl O ADE ¡S

San Lorenzo Hembra Viuda 54 años Enteritis crónica
San Miguel Idem Soltera 3 Difteria
Santa Marina Idem Idem 3 Idem
San Pedro Varón Soltero 16 meses Meniugitis cerebral
Idem Idem Viudo 70 años Bronquitis crónica
Catedral Hembra Soltera 70 Neumonía
Idem Varón Viudo 76 Paraiisis
Idem Idem Idem 80 Hemiplegia
Idem Idem Soltare 16 Escmfilismo
Idem Hembra Casada 70 Infección purulenta
Idem ^arón Casado 35 Albuminurria
Idem Hembra Soltera 4 Viruela
Idem Idem Viuda 76 Pulmonía

DIA 6 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Varón Feto Intra uterina
Santiago Hembra Viuda 75 años Infección purulenta
Sauta Marina Veron Viudo 76 Catarro intestinal
Santiago Idem Soltero 23 meses Viruela
San Lorenzo Idem Idem 40 años Meningitis
Catedral Hembra Viuda 70 Reumatismo
Idem Idem Soltera 20 Disenteria

Córdoba 6 de Diciembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.* < 
El Alcalde, Eguilior.

quier oonoepto hubiesen sufrido al
teración en su riqueza contribativa, 
aeompafiadaa leí que produzcan trasla
ción de dominio de los títulos corres
pondientes en conformidad con «I Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885

Lo que para inteligenoía y oumpli- 
mieato de los interesados se publica y 
fija el presente an Aguilar à 6 de Di* 
oiembre de 1894. - Carlos Gordejuele.

POSADAS 
Núm. 3466

Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde constiitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que declarada vacante 

la plaza de Médico Cirujano titular de 
esta población, que venia desempeñan
do don Emilio Latorre Oento y acor
dada su provisión por la Junta munici
pal, con el sueldo da nuevecientas no
venta y siete pesetas oinoaenta cénti
mos anuales, tiempo de cuatro años y 
obligación de asistir el número de fa
milias pobres que le corresponde, den
tro del limite de trescientas que deter- 
miua el Reglamento de 14 da Judío 
de 1891, y debiendo Uevarse á cabo 
el nombramiento prévio oonoureo, te 
anuncia al público para que los aspi
rantes á referida plaza, que posean el 
titulo de Licenciado en Medicina y Ci- 
rujía, puedan preseutar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamianto, ea el término de trein
ta días, á center desde el siguiente á su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia; advirtióndose que no se 
dará curso á ninguna de equellas si no 
le acompaña el titulo profesional del 
solicitante ó copia del mismo debida- 
mente testimoniada por Notario y le
galizada so forma en los casos que pre
viene la Ley.

Fosadas 6 de Diciembre de 1894.— 
Pedro Vsrges.—Antonio Uceda, Se
cretario.

A5sDeia ejecn de Míntilla
Número 3481

Edicto da primera subasta de fincas 
D. Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecutivo 

por débitos á favor de la Hacienda pública.
Hago taher: qua «n virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia, con 
fecha de hoy, en los expedientes de 
apremio que se siguen costra varios 
deudores por concepto de territorial, se 
sacan á pública suhasts, por primera 
vez, los bienes inmuebles embargados 
é los mismos, loe casias se detallan á 
continuación:

Nembret de lo» deudore»
Valoración

Ptos. Cts.
Don Leovigildo y dofla 

Conoepoión Alcalá y Luca
na, vecinos ' « Aguilar,—Una 
suerte de tierra puesta de oli
var al sitio denominado Ms-
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cores, de este término, com
puesta de diez y seis iaoegSM 
y seis ceiemises: no tieue car
gas ni gravámenes preferen
tes ai interés de la Hacienda, 
y ha sido oapitalizada en la 
oantidad de once mil ocho
cientas ochenta pesetas 11880

Herederos de don Antonio 
Cañeta, veoinos de Cabra.— 
Una suerte de tierra puesta 
de riña al pago de Riofrío, de 
este término, compuesta de 
dos fanegas y nueve celemi
nes: no tiene cargas, y ha silo 
capitalizada en la cantidad de 
tres mil trescientas pesetas y 
quince céntimos 3300 15

Don Antonio Galo Jordano, 
vecino de esta oindad.—Me
dia oasa en la del número tre
ce de la Calle Oordoba, de esta 
población: no le resultan car
gas, y está capitalizada en la 
cantidad de mil doscientas 
pesetas 1200

Doña Dolores García Toro, 
(hoy ana herederos), vecinos 
de esta oindad. — Una paitioi- 
pación de casa en la del nú
mero doce calle Aleluyes, de 
esta ciudad, consistente en 
ana habitación pasado el pa
tio y la parte de pasos ooma
nes, cuya participación está 
amillarada por tres cuartas 
partes, habiendo sido capita
lizadas en la cantidad de mil 
cnatrooientas veinte y cinco 
pesetas, sin que le resalte gra- 
vámeu alguno 1425

Doña María de los Angeles 
Laque y Pérez, vecina de es
ta oin dad.—Una suei te de tie
rra puesta de olivar en Tran
ce Granados, de este término, 
compuesta de diez celemines: 
ceta finca es halla gravada 
con on oenso de noeveoientoe 
reales de principal á favor del 
oaadal de Propios, de esta 
oindad, y bajado este gravá- 
mea, ha sido capitalizada en la 
oautidad de mil ciento trein
ta' y cinco pesetas 1135

La subasta tendrá lugar en el local 
que ocupa esta Agencia, calle Sotollón 
número 50, el dia 19 de Diciembre ac
tual, á las doce de su mañana, durando 
el aoto una hora y para conocimiento 
de los deudores y de los licitadores, se 
advierte;

1 .“ Que los deudores ó sus cansa* 
habientes pueden librar sos bienes, pa
gando el principal y costas antes de 
usrrarse el remate.

2 ." Que será postura admisible la 
que oabra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .’ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agenoin, sin poderse 
exigir otros, y si alguna de las fincas 
oarecie-sen de ellos, se suplirá la falta 
en la forma que prescribe la regla 5.‘ 
del articulo 42 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, por cuenta del re 
matante, al cast despues se le descon
tará de! precio los gastos que bays 
anticipado,

4 .° Que el que resalte rematante se 
obligará á entregar en el acto de la su 
basta el importe del principal, recar
gos y costas del proced ¡miento ejecuti
vo y hasta el completo del precio dal 
Temate en la oficina de la Agencia, an
tes de otorgar la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 delà Ins
tr nocí ó a do 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia a! público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 37 citado.

Dado en Montilla á 4 de Diciembre 
de 1894.—El Agente ejeoativo, Norber
to Cuadra.

Ministerio de la Guerra
(CONTINUACION)

I JUZGADOS
ANDUJAR

Núm. SISO
Don Angel León y Fernández, Juez da ias* 

trucoion do esta ciudad y su partido.

3 

o Nombres de los ¡nleresados
Importe 

del capita 
re otide ade

Pesos

Importe 
total 

J de los in 
teresea

Pesos

- 
TOTAL

Pesoa

Liquido 
à percibir 

el 3S 
por 100 de 

capital 
é intereses

Posos

Por el presente, se cita, JUuia y em
plaza á Francisco Ruiz Vallejo (a) Jain 
Llora, de esta veoinda, para que den
tro del término de quince días, conta
dos desde el en que se inserta este edic
to en el Boletín Oficial de esta P’’®* 
vinoia. Córdoba, Ciudad Real y GaCilít 
de Madrid, comparezca ante este Jua
gado, para notifioarle el auto de coO' 
elusión del sumario instruido contra el 

j m amo y otro consorte, sobro hurto de 
f acoituna á don Pedro Fernández de 
? Sedano, de igual domicilio; previnién- 
I dole que de no verifioarlo, será deels" 
j rado rebelde y le parará ei perjuicio en 
, que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las antoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las mas ac
tivas y eficaces diliganoia;; para la bus
ca y captura de dicho procesado, cuyas 
señas á eontinuaoión se expresau, J 
siendo habido, lo pongan con las segu
ridades convenientes en la cárcel de 
este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dadoen Andújar á primero de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro-—Angel León.—Por mandado 
de S. S.", Antonio Ramírez.

Señas de Francisco Ruiz Vallejo
De treinta y un años de edad, solte

ro, jornalero, de estator» un mo^^® 
pcsenta y siete centímetros, peso 8es®o- 
ta y un kilos, dimensiones de las m*" 
nos veinte centímetros y la de los PJ^® 
veinte y seis; viste camisa blanca, blo- 
ea listada en azul, boroeguiez de beo®' 
rro blanco y sombrero hongo neg’'®' 
color moreno, ojos melados y P®‘ 
negro.

286 
286i 
286: 
286Í 
2f6£ 
286t 
28tíÍ 
28tít 

' 2865
287C 
2871 
2872 
2873 
2874 
2a7ô

Í 2876 
2877

J 2878 
2879 
2880 
2881 
2882 
2atí3 
2884 
2885 
2886 
2887 
2883 
2889 
2890 
2891 
2892 
2893 
2894

José Poveda Torregrosa
1 Juan Paez Garcia
1 Joan Porcuna López 

José Pedros Bermejo 
Julián Pérez Fernández

' José Puig Remio 
Juan Peña Castell 
Juan Pina Reyes 
Jnan Plaza Casado 
Jaime Pedarros Casañ 
José Polo Fernández 
Juan Piqué Barceló 
Justo Pareja Martín 
Juan Pérez Beltrán 
Juan Pino Talavera 
Juan Piñol Gibert 
Jnan Peinado Peña 
Juan Piqueras Mauchón 
José Picón Monjon 
Juau Prats Graells 
José Prado Suárez 
José Prados Losada 
José Paez Cholas 
Juan Pallares Ortega 
Jaime Pallares Zanuy 
Antonio Quirós y Martín 
Vicente Querol Fontanat 
Benito Quero Parrón 
Camilo Quiroga Torree 
Emeterio Quintanilla Rosado 
Felipe Quintas Gilmartin 
D. Francisco Quevedo Obregón 
Jnan Qaintero Rebollo 
Juan Quiles Cabrera

182
318 2i 
36Ü 81
29 lE 
73 4£
98 ót

387 tC 
230 55

22 53
35 2(J 

382 92 
250 03 
208 92 
188 67 
318 29
89 69 

364 12 
167 20
22 73 

157 79 
160 88 
366 91
24 92 

234 11
72 97
92 80
36 88 

289 20 
318 22 
295 49 
2^8 76 
318 50

31 12 
175 17

49 B 
76 3' 
45 6

17" 
19 81 
10 71

104 61 
4^ 11

3 84 
n

103 38 
77 60
2 08

86 93 
24 18

»

6 13 
37 86 
38 61 
98 79

6 72 
n

26 05 
0 71

72 30 
86 91 
79 98 
67 16 
67 33
22 78

5 25

231 L 
ri 394 6! 
l 396 4' 
t’ 30 «Í 
í¡ 93 2Í 
Î 117 31 

( 49[ 61 
1 276 St 

t; 26 41 
! 66 20 
; 486 30

317 6:á 
211

i 188 67 
404 22
113 77 
364 12 
167 20
28 86 

196 66 
199 49 
464 70

31 64 
234 11

72 97 
117 85
36 59 

361 50 
404 13 
376 27 
316 92 
376 83 
113 90 
180 42

4 80 89
3 138 10
3 138 76
3 10 81
1 32 64

41 05
172 06
96 83

9 26
19 32

170 20
111 13
73 86
66 03

141 47
39 81

197 44
65 02
10 10
68 47
69 82

162 64
11 07
81 93
25 83
41 24
12 8(1

126 62
141 44
131 34
110 67
131 64

59 b6
63 14

2895
2896
2897
2898
2899
2900
2901
2902
2903
2904
2905
2906
2907
2908
2909
2910
2911
2912
2913
2914
2915
2916
2917
2918
2919
2920
2921
2922 
2a23
2924
2925
2926
2927
2928
2929
2930
2931
2932
2933

Juata Quifioa^Qarjala 
José Quiles Yañez 
Ramói Quintana Benojas 
Antonio Reina Argüelles 
Agustín Rodríguez González 
Antonio Ros Conesa 
Antonio Roca Moreno 
Antonio Rodríguez Serrano 
Antonio Ruiz Martínez 
Andrés Rodríguez Martínez 
Antonio Rosas Pareja 
Antonio Rey Vázquez 
D. Alfonso Romero González 
Antonio Rodríguez Sánchez 
Alonso Román García 
Acisclo Roldán Herrojón 
Antonio Rodríguez Capilla 
Aniceto Rodríguez Cortés 
Andrés Rodrigo Peña 
Antonio Rodriguez García 
Antonio Roca Pardo 
Antonio Roel Rodríguez 
Alejo Ruiz Sánchez 
Andrés Ramos Gadea 
Angel Rasilla Gutiérrez 
Andrés Roacsl Olandril 
Antonio Kioto Ruiz 
Antonio Rivera Guillén 
Andrés Redondo Calderón 
Antonio Reche Sancho 
Angel Rubio Delgado 
Antonio Raíz Martín 
Benito Rives Salgado 
Vicente Ripoll Matea 
Vicente Rodríguez Ciruelo 
Bonifacio Rosales García 
Valentin Rodríguez Lago 
Benito Rodríguez Rodríguez 
Bernardino Rodríguez Alvarez

. 50 29 
254 80 
318 22 
205 84

72 45 
230 63
70 08 

246 41 
318 22 
113 67 
388 22 
318 23 
197 68 
216 57 
109 O8i 
264 49 
121 481 
184 48
66 61
36 73 

137 20
72 84 

206 56
46 36
16 16 

284 91 
318 29

39 25' 
186 041 
164 461

8 841 
110 01!
66 11' 

211 42' 
318 22 
106 64
371 24 
176 88 
120 131

13.67
68 79
86 91
66 67
19 66
62 27
14 01
66 26

26
104 81
86 93
21 73
63 47
29 46
68 71
32 79
49 80

1 11
9 64

37 04
19 66, 
46 22t

9 97
3 33

85 93‘
10 69

1 851
44 40
0 08'

17 84
60 74'
79 66'
23 211

101 84
47 75, 
21 62!

.]63,86 
323 69 
404 13' 
261 41

92 01 
292 90
84 09 

311 67 
318 22 
138 67 
493 03 
404 22 
219 31
278 04 
138 63
323 20 
164 27 
234 28
66 72
45 37

174 24
92 60 

250 78
65 33
18 48

284 91 
404 22
49 84 

186 89
208 85

8 92 
110 01
83 96 

262 16 
397 77 
128 76 
479 09 
224 63
141 71

22 35 
113 26 
141 44
91 49
32 20

102 61
29 43 

109 08 
111 37
48 63 

172 56
141 47
76 76 ; 
96 26
48 48 ;

113 12 ’ 
63 98 ;
81 99 í 
19 85 i
15 87 Í 
60 98 
32 37 
87 '<7 
19 36
6 46

99 71
141 47 

17 44
65 41 i
73 09 i

3 12 j 
38 60 j 
29 38 
91 75

139 21
46 06

167 68 
78 62 
49 61

Sección de anuncios

IIIPTOME
Los expediento® 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Qis-ísi'fcas
Las filiaciones, cer

tificados de talla y ^ 
eultativo. se hallan 
de venta en la- in^ 
pronta del DIABID 
DE CORDOBA.

Los pedidos, se en
vían á vuelta de ce
rreo. _____

(Se continuará.)
Imprenta del Diario do C^rdoi»^

Ministerio de Cultura 2024
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